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DILIGENCIA: Para hacer constar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto 51/2025,  
de 24 de febrero, y a los efectos previstos en la base Tercera de la Orden de 23 de mayo de 2025, por la que se 
aprueban las bases generales aplicables al  concurso general  para la  provisión de puestos de trabajo por  
personal funcionario de carrera en la modalidad abierto y permanente, en el día de la fecha se expone al 
público  oferta  de necesaria  cobertura  correspondiente a  la  convocatoria  de 2025  del  concurso abierto  y 
permanente en el ámbito de esta Consejería, para la provisión de los puestos que, a fecha 13 de noviembre de 
2025, se encuentran vacantes y dotados.

Conforme  se  dispone  en  el  apartado  séptimo  de  la  Resolución  de  convocatoria,  las  personas  
interesadas  pueden  desistir  de  la  solicitud  de  participación  en  la  misma,  dentro  de  los  3  días  hábiles 
siguientes  al  de  esta  publicación,  presentando  ante  el  órgano  que  convoca  el  modelo  normalizado  de 
desistimiento  incorporado como anexo II  de  la  Orden de 23 de mayo de 2025,  disponible  en la  web del  
empleado accesible desde la sede electrónica general  (  https://juntadeandalucia.es/servicios/sede.html  ). En 
ningún caso podrá renunciarse a un desistimiento ya efectuado.

Sevilla, a 14 de noviembre de 2025
EL JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN DE PERSONAL NO DOCENTE

José Joaquín Real Heredia 
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